
Polígono “El Bombo” (entre la carretera de 
Socuéllamos y la de Pedro Muñoz), C/ Los 
Transportistas,  junto  al  Centro  de 
Transferencia de Comsermancha.

NUESTRO HORARIO ES
De Lunes a Viernes:
Mañana: 09:00 a 14:00
Tardes: 16:00 a 18:00

Sábados solo por la mañana

PROHIBIDO DEJAR LOS 
RESIDUOS FUERA DEL PUNTO 

LIMPIO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

Área de Medio Ambiente
E-mail: medioambiente@aytotomelloso.es

Tlfno: 926 528 801 
 extensión: 1240

                   
     



Son muchos los residuos especiales 
que no tienen cabida por los distintos 
contenedores repartidos en la ciudad de 
Tomelloso. Residuos que por su volumen o 
toxicidad, exigen unas instalaciones de 
recogida particulares. 
El desarrollo de los sistemas de recogida 
ha puesto de manifiesto la existencia de 
residuos a los que es preciso dar una 
gestión diferenciada.
Estos productos deben separarse del resto 
para prevenir las consecuencias negativas 
que pueden producir en el medio 
ambiente.
Con esto quieren lograrse los siguientes 
objetivos:

 Aprovechar el material contenido en 
residuos sólidos urbanos, 
consiguiendo así un ahorro de 
materias 
primas.

 Evitar el 
vertido 
incontrolado de 
residuos de gran 
tamaño que no pueden ser 
eliminados de forma convencional.

 Separar los residuos 
contaminantes que 
se generan, cuya 
eliminación indebida 
supone un riesgo.

- Residuos admitidos en el   
punto limpio.

 Envases de productos de limpieza, 
cosmético o higiénicos.

 Electrodomésticos como pueden 
ser: lavadoras, televisores, 
microondas…

 Bombillas, tubos 
fluorescentes, pilas…

 Sofás, colchones, tablas de madera, 
somieres…

 Aceite vegetal usado a 
nivel domiciliario.
 

- Residuos no permitidos en   
el punto limpio.

 Residuos sanitarios u hospitalarios.

      Pinturas, barnices, disolventes…

    Envases peligrosos,
tratamientos químicos…Los envases 
utilizados en agricultura deben 
recogerse en el mismo 
lugar de 
adquisición.

 Cristales, residuos orgánicos, 
escombros…

   
     Neumáticos.


